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1. Tramitacions closes amb text aprovat o closes en la formulació

1.10. Acords i resolucions

Resolució 1085/XII del Parlament de Catalunya, sobre l’elaboració 
d’un pla estratègic per a eliminar l’amiant
250-00401/12

ADOPCIÓ

Comissió de Treball, Afers Socials i Famílies, sessió 34, 25.11.2020, DSPC-C 632

La Comissió de Treball, Afers Socials i Famílies, en la sessió tinguda el dia 25 de 
novembre de 2020, ha debatut el text de la Proposta de resolució sobre les mesures 
per a la retirada de l’amiant (tram. 250-00401/12), presentada pel Grup Parlamenta-
ri de Catalunya en Comú Podem, i les esmenes presentades pel Grup Parlamentari 
Republicà i el Grup Parlamentari de Junts per Catalunya (reg. 23912).

Finalment, d’acord amb l’article 168 del Reglament, ha adoptat la següent

Resolució
El Parlament de Catalunya insta el Govern a: 
a) Adherir-se a la iniciativa «Amiant zero a Europa» impulsada per organitza-

cions polítiques i socials amb l’objectiu d’avançar cap a una Europa depurada de 
presència d’amiant en espais públics i assolir el ple reconeixement de les víctimes.

b) Posar en marxa un pla estratègic territorial per a eliminar l’amiant a Catalu-
nya, de manera coordinada entre els departaments competents en aquesta matèria i 
complint un calendari que tingui com a data límit la fi del 2030, per a assolir, així, 
els objectius que s’han marcat les directives europees per a erradicar l’amiant a Eu-
ropa el 2032. Per a dur a terme aquest pla, serà necessari: 

1r. Incloure-hi indicacions amb relació a la substitució de l’amiant per productes 
i materials segurs.

2n. Elaborar un mapa radiogràfic en què s’identifiqui la presència de l’amiant, 
visible i no visible, en edificis, espais, canonades, naus i centres educatius públics 
de Catalunya.

3r. Establir un grup de debat promogut pel Departament de Salut, per a debatre 
i estendre coneixements de la problemàtica tant en l’àmbit general com en el dels 
serveis sanitaris.

4t. Desenvolupar campanyes de sensibilització i informació sobre els riscos i les 
causes de l’exposició en zones on hi hagi amiant.

5è. Posar en marxa un registre de les indústries i les propietats particulars que 
hagin detectat instal·lacions que contenen amiant.

6è. Establir un registre de les persones que estan o han estat exposades a l’amiant 
d’una manera activa, per a poder fer un control mèdic periòdic a fi de tractar i pre-
venir possibles patologies de manera íntegra.

7è. Reconèixer com a víctimes les persones que pateixen malalties provinents 
d’activitats laborals que han requerit una exposició activa a l’amiant.

8è. Establir, com a llocs més sensibles, les escoles bressol, els hospitals, els col·
legis i els edificis públics concorreguts, per a la qual cosa serà necessari dur a terme 
les auditories pertinents que permetin d’elaborar un rànquing dels espais i poder de-
terminar els que necessiten una atenció més urgent.

Palau del Parlament, 25 de novembre de 2020
El secretari de la Comissió, Martí Pachamé Barrera; la presidenta de la Comis-

sió, Montserrat Fornells i Solé



BOPC 761
16 de desembre de 2020

1.10. Acords i resolucions 6

Resolució 1086/XII del Parlament de Catalunya, sobre el traspàs de la 
gestió de les prestacions i els subsidis d’atur
250-01458/12

ADOPCIÓ

Comissió de Treball, Afers Socials i Famílies, sessió 34, 25.11.2020, DSPC-C 632

La Comissió de Treball, Afers Socials i Famílies, en la sessió tinguda el dia 25 
de novembre de 2020, ha debatut el text de la Proposta de resolució sobre el traspàs 
complet de les polítiques d’ocupació (tram. 250-01458/12), presentada pel Grup Par-
lamentari Republicà.

Finalment, d’acord amb l’article 168 del Reglament, ha adoptat la següent

Resolució
1. El Parlament de Catalunya considera reprovable la decisió del Govern de l’Es-

tat d’ignorar l’oferta de col·laboració del Departament de Treball, Afers Socials i Fa-
mílies en la gestió de les prestacions d’atur vinculades als expedients de regulació 
temporal d’ocupació derivats de la Covid-19 i constata que els principals afectats per 
aquesta negligència han estat els ciutadans amb dret a la prestació que encara avui 
no han cobrat o n’han percebut d’errònies o bé ni tant sols han estat atesos.

2. El Parlament de Catalunya insta el Govern a exigir al Govern de l’Estat les 
accions següents: 

a) El traspàs de la gestió de les prestacions i els subsidis d’atur que actualment 
gestiona el Servei Públic d’Ocupació Estatal, per tal que des del Servei d’Ocupació 
de Catalunya es pugui oferir una política integral d’ocupació que en prevegi totes les 
dimensions. Aquest traspàs hauria d’incloure, com a mínim: 

1r. L’organització i l’administració dels serveis.
2n. La gestió del reconeixement del dret a rebre les prestacions.
3r. El traspàs de la infraestructura disponible.
4t. El finançament per part de l’Estat de les dites obligacions econòmiques i de 

les pressupostàries disponibles que comportaria el traspàs.
5è. La direcció, la coordinació i el control dels sistemes de processament de da-

des i la funció interventora en la matèria.
b) El reconeixement d’ofici dels interessos de demora del pagament de les presta-

cions endarrerides, com a compensació pel perjudici causat a milers de treballadors 
que han estat mesos sense ingressos.

c) El retorn immediat de la retallada de 215 milions d’euros del fons de la Con-
ferència Sectorial d’Ocupació i d’Afers Laborals destinat a Catalunya per a aplicar 
polítiques actives d’ocupació al 2020, atès que aquest fons és una eina essencial per 
a impulsar l’activació laboral i combatre l’atur de llarga durada i la decisió del Mi-
nisteri de Treball i Economia Social retalla el seu finançament en un 55% del pres-
supost assignat, que passaria de 388 milions d’euros a només 173. Aquests fons són 
recursos finalistes recaptats amb cotitzacions d’empreses i treballadors i imprescin-
dibles per a donar resposta a les necessitats de treballadors i empreses durant la re-
activació econòmica.

Palau del Parlament, 25 de novembre de 2020
El secretari de la Comissió, Martí Pachamé Barrera; la presidenta de la Comis-

sió, Montserrat Fornells i Solé
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Resolució 1087/XII del Parlament de Catalunya, sobre la definició 
d’una estratègia de conciliació laboral per als familiars de les 
persones amb discapacitat intel·lectual per a afrontar la pandèmia de 
Covid-19
250-01504/12

ADOPCIÓ

Comissió de Treball, Afers Socials i Famílies, sessió 34, 25.11.2020, DSPC-C 632

La Comissió de Treball, Afers Socials i Famílies, en la sessió tinguda el dia 25 
de novembre de 2020, ha debatut el text de la Proposta de resolució sobre la defi-
nició d’un pla de conciliació laboral per als familiars de les persones amb discapa-
citat intel·lectual per a afrontar la segona onada de Covid-19 (tram. 250-01504/12), 
presentada pel Grup Parlamentari de Ciutadans, i les esmenes presentades pel Grup 
Parlamentari de Junts per Catalunya i el Grup Parlamentari Republicà (reg. 83326).

Finalment, d’acord amb l’article 168 del Reglament, ha adoptat la següent

Resolució
El Parlament de Catalunya insta el Govern a dissenyar una estratègia, en el marc 

del Programa de conciliació de la vida familiar, personal i laboral, per als familiars 
de les persones amb discapacitat intel·lectual que necessiten el suport d’un familiar 
a càrrec i que per la pandèmia de Covid-10 no poden acudir a llurs centres de dia o 
centres de treball, que garanteixi que puguin dur a terme l’acompanyament i donar 
estabilitat econòmica a la família.

Palau del Parlament, 25 de novembre de 2020
El secretari de la Comissió, Martí Pachamé Barrera; la presidenta de la Comis-

sió, Montserrat Fornells i Solé

Resolució 1088/XII del Parlament de Catalunya, sobre les jubilacions 
anticipades
250-01516/12

ADOPCIÓ

Comissió de Treball, Afers Socials i Famílies, sessió 34, 25.11.2020, DSPC-C 632

La Comissió de Treball, Afers Socials i Famílies, en la sessió tinguda el dia 25 
de novembre de 2020, ha debatut el text de la Proposta de resolució sobre les jubi-
lacions anticipades (tram. 250-01516/12), presentada pel Grup Parlamentari Repu-
blicà, el Grup Parlamentari de Junts per Catalunya i el Subgrup Parlamentari de la 
Candidatura d’Unitat Popular - Crida Constituent.

Finalment, d’acord amb l’article 168 del Reglament, ha adoptat la següent

Resolució
El Parlament de Catalunya insta el Govern a transmetre al Govern de l’Estat la 

necessitat de dur a terme les accions següents: 
a) Impulsar les modificacions necessàries en la Llei general de la Seguretat So-

cial, aprovada pel Reial decret legislatiu 8/2015, del 30 d’octubre, amb les finalitats 
següents: 

1r. Deixar d’aplicar els corresponents coeficients reductors a tots els jubilats anti-
cipats, siguin voluntaris o forçosos, cotitzants pel règim general, com a treballadors 
per compte aliè, i també pel d’autònoms, amb quaranta anys o més cotitzats, que en 
el moment de promulgar-se les corresponents modificacions de la Llei general de la 
Seguretat Social tinguin ja complerts els seixanta-cinc anys d’edat o més, i se’ls cal-
culi la pensió conformement a llur base de cotització i als anys cotitzats.
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2n. Deixar d’aplicar els corresponents coeficients reductors a tots els treballadors 
que hagin accedit a la jubilació anticipada derivada del cessament en la feina per una 
causa no imputable a la lliure voluntat del treballador, de conformitat amb el que 
indica l’article 207.1.d, que hagin percebut ajuts públics com a conseqüència d’això 
i que tinguin complerts els seixanta anys d’edat o més, i se’ls calculi la pensió con-
formement a llur base contributiva i als anys cotitzats.

3r. Fer que el que preveu aquesta resolució no resti afectat per les clàusules rela-
tives a la jubilació forçosa aprovades per conveni col·lectiu i sigui aplicable, en els 
mateixos termes, als supòsits de jubilació anticipada per causes no imputables al 
treballador, que estableix l’article 207.

4t. Fer que també sigui aplicable el que estableix l’apartat tercer d’aquesta resolu-
ció als treballadors el cessament dels quals a llur lloc de treball s’hagi produït com a 
conseqüència d’una situació de reestructuració empresarial que impedeixi la conti-
nuïtat de la relació laboral, segons alguna de les causes que disposa l’article 207.1.d, 
i, com a conseqüència d’això, hagin percebut ajuts públics, i no s’apliquin en aquests 
supòsits els coeficients reductors i se’ls calculi la pensió conformement a llur base 
contributiva i als anys cotitzats.

5è. Aplicar en la dita llei, en els casos en els quals s’hagi accedit a una jubilació 
anticipada, una penalització inferior a la que existeix actualment dels coeficients re-
ductors que estableix en l’article 208, de manera que amb trenta-cinc anys cotitzats 
hi hagi una reducció progressiva dels coeficients fins a llur desaparició total amb 
una cotització de quaranta anys.

b) Eliminar la limitació temporal de l’1 de gener de 2019 per a l’accés a la jubila-
ció anticipada, esmentada en l’article 8 del Reial decret llei 5/2013, del 15 de març, 
de mesures per a afavorir la continuïtat de la vida laboral dels treballadors de més 
edat i promoure l’envelliment actiu, almenys per als treballadors acomiadats en con-
tra de llur voluntat per expedients de regulació d’ocupació o acords col·lectius apro-
vats abans de l’1 d’abril de 2013, de tal manera que es mantinguin les modalitats, 
els requisits d’accés, les condicions i les regles de determinació de prestacions con-
tingudes en la Llei de l’Estat 27/2011, de l’1 d’agost, sobre actualització, adequació 
i modernització del sistema de Seguretat Social, per a aquests treballadors, encara 
que es jubilin a partir de l’1 de gener de 2019, tenint en compte exclusivament llur 
carrera de cotització i el temps d’avançament de la jubilació respecte a llur edat le-
gal ordinària.

c) Impulsar, en el marc de la Comissió de Seguiment i Avaluació dels Acords del 
Pacte de Toledo, un debat que abordi la delicada situació financera del sistema de la 
Seguretat Social, amb l’objectiu d’assolir un ampli acord que faci possible reformes 
de magnitud i que comporti ajustaments en l’àmbit del finançament del sistema de 
pensions, per a garantir-ne la sostenibilitat.

d) Reclamar la modificació del Reial decret legislatiu 8/2015, del 30 d’octubre, 
pel qual s’aprova el text refós de la Llei general de la Seguretat Social, amb l’ob-
jectiu de reforçar la contributivitat i reduir, i fins i tot eliminar, la penalització que 
pateixen els treballadors que accedeixen a la jubilació d’una manera anticipada, per 
l’aplicació de coeficients reductors de les prestacions, quan tenen llargues carreres 
de cotització.

Palau del Parlament, 25 de novembre de 2020
El secretari de la Comissió, Martí Pachamé Barrera; la presidenta de la Comis-

sió, Montserrat Fornells i Solé
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Resolució 1089/XII del Parlament de Catalunya, sobre l’empresa 
Nobel Plastiques Ibérica i el sector de l’automoció
250-01521/12

ADOPCIÓ

Comissió de Treball, Afers Socials i Famílies, sessió 34, 25.11.2020, DSPC-C 632

La Comissió de Treball, Afers Socials i Famílies, en la sessió tinguda el dia 25 
de novembre de 2020, ha debatut el text de la Proposta de resolució sobre l’empresa 
Nobel Plastiques Ibérica (tram. 250-01521/12), presentada pel Grup Parlamentari Re-
publicà, el Grup Parlamentari de Junts per Catalunya, el Grup Parlamentari Socia-
listes i Units per Avançar, el Grup Parlamentari de Catalunya en Comú Podem i el 
Subgrup Parlamentari de la Candidatura d’Unitat Popular - Crida Constituent, i les 
esmenes presentades pel Grup Parlamentari de Junts per Catalunya (reg. 83331).

Finalment, d’acord amb l’article 168 del Reglament, ha adoptat la següent

Resolució
1. El Parlament de Catalunya acorda: 
a) Donar tot el seu suport a les reivindicacions dels treballadors de Nobel Plasti-

ques Ibérica, en la defensa de llurs llocs de treball.
b) Exigir a la direcció empresarial del grup Orhan Holding que es replantegi la 

decisió que ha anunciat i no tanqui la planta de Sant Joan Despí.
c) Exigir al Congrés dels Diputats la derogació de les reformes laborals del 2010 

i el 2012 i la derogació de l’article 51 de l’Estatut dels treballadors, que fa referència 
a l’acomiadament col·lectiu per causes objectives.

2. El Parlament de Catalunya insta el Govern a: 
a) Impulsar, amb urgència, un pla industrial a Catalunya que reforci la seva po-

sició de clúster de l’automòbil a escala mundial.
b) Expressar la voluntat que les administracions competents evitin de promoure 

la requalificació dels terrenys on està situada la planta.
c) Promoure els canvis legislatius necessaris per a evitar la requalificació de sòl 

industrial en sòl edificable, quan aquest canvi comporti o vingui derivat d’un cessa-
ment de l’activitat industrial en un curt termini de temps.

d) Revisar i actualitzar el Pacte Nacional per a la Indústria per a dotar-lo de tots 
els recursos necessaris i incidir especialment en l’aposta per la transició ecològica.

e) Posar en marxa un procés de suport preventiu amb els serveis d’orientació i 
formació del Servei d’Ocupació de Catalunya.

f) Incrementar la capacitació digital en les acciones formatives que tenen un vin-
cle directe amb el sector de l’automoció, especialment en els elements de formació 
contínua i ocupacional.

g) Posar en marxa el Centre de Formació Professional d’Automoció, per a poder 
reciclar i formar els treballadors del sector de l’automoció i millorar-ne les capaci-
tats i possibilitats de reinserció.

Palau del Parlament, 25 de novembre de 2020
El secretari de la Comissió, Martí Pachamé Barrera; la presidenta de la Comis-

sió, Montserrat Fornells i Solé
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Resolució 1103/XII del Parlament de Catalunya, sobre el 
reconeixement dels professionals de la narració oral com a col·lectiu 
dins les arts escèniques
250-01461/12

ADOPCIÓ

Comissió de Cultura, sessió 24, 09.12.2020, DSPC-C 654

La Comissió de Cultura, en la sessió tinguda el dia 9 de desembre de 2020, ha 
debatut el text de la Proposta de resolució sobre el reconeixement dels professionals 
de la narració oral com a col·lectiu dins les arts escèniques (tram. 250-01461/12), 
presentada pel Grup Parlamentari de Catalunya en Comú Podem, i les esmenes pre-
sentades pel Grup Parlamentari de Junts per Catalunya i el Grup Parlamentari Re-
publicà (reg. 79786).

Finalment, d’acord amb l’article 168 del Reglament, ha adoptat la següent

Resolució
El Parlament de Catalunya insta el Govern a: 
a) Reconèixer el valor cultural, artístic i educatiu dels professionals de la narra-

ció oral, col·lectiu integrat dins les arts escèniques i mereixedor de suport i foment 
públics.

b) Promoure la contractació dels professionals de la narració oral amb condicions 
segures pel que fa als contractes i a la prestació del servei, amb garantia de paga-
ment i de la resta de supòsits que dotin de seguretat jurídica l’exercici professional.

c) Continuar desenvolupant, amb criteris objectius d’avaluació i de concurrència 
pública, un pla d’incentius per a ajudar a finançar projectes individuals i col·lectius 
de narració oral.

d) Afavorir que els equips tècnics de l’Administració local ajudin a la difusió de 
la narració oral facilitant la contractació de professionals amb les condicions adi-
ents i garantint-los un calendari, una programació estable i espais per a llur activitat.

e) Incorporar dins el Pla nacional del llibre i la lectura de Catalunya les referèn-
cies i les actuacions que dotin d’importància la narració oral com a part constitutiva 
de la lectura.

f) Treballar pel reconeixement formal dels professionals de la narració oral com 
a col·lectiu dins el sector de les arts en viu i per llur participació en els àmbits insti-
tucionals del sector cultural.

Palau del Parlament, 9 de desembre de 2020
El secretari en funcions de la Comissió, Martín Eusebio Barra López; el presi-

dent de la Comissió, Lluís Font i Espinós
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3. Tramitacions en curs

3.01. Projectes i proposicions de llei i altres propostes de norma

3.01.01. Projectes de llei

Projecte de llei pel qual s’adopten mesures en l’àmbit cultural 
per pal·liar els efectes de la crisi generada per la pandèmia de la 
Covid-19
200-00021/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES A LA TOTALITAT

Sol·licitud: GP JxCat (reg. 88439).
Pròrroga: atesa la tramitació d’urgència acordada, 3 dies hàbils (del 17.12.2020 al 
21.12.2020).
Finiment del termini: 22.12.2020; 10:30 h.

Projecte de llei pel qual es crea el Cens d’espais de cultura 
responsables
200-00022/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES A LA TOTALITAT

Sol·licitud: GP JxCat (reg. 88440).
Pròrroga: atesa la tramitació d’urgència acordada, 3 dies hàbils (del 17.12.2020 al 
21.12.2020).
Finiment del termini: 22.12.2020; 10:30 h.

3.01.02. Proposicions de llei

Proposició de llei de modificació de la Llei 16/2014, del 4 de 
desembre, d’acció exterior i de relacions amb la Unió Europea, a fi 
d’establir mecanismes anuals d’impuls i control de l’acció exterior 
de la Generalitat
202-00085/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES A LA TOTALITAT

Sol·licitud: GP JxCat (reg. 88441).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 17.12.2020; 10:30 h.
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3.10. Procediments que es clouen amb l’adopció de resolucions

3.10.25. Propostes de resolució

Proposta de resolució sobre la defensa del dret fonamental a 
la llibertat ideològica dels ciutadans davant la vulneració de la 
neutralitat ideològica i política del Síndic de Greuges
250-01568/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat (reg. 88450).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 22.12.2020; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre el transport sanitari entre els tres 
hospitals del Consorci Sanitari Alt Penedès - Garraf i entre Vilafranca 
del Penedès, Vilanova i la Geltrú, i Sant Pere de Ribes
250-01593/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat (reg. 88647).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 22.12.2020; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre l’aturada del projecte de reobertura del 
camp de golf de Can Sant Joan, entre Rubí i Sant Cugat del Vallès
250-01594/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat (reg. 88648).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 22.12.2020; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la unitat de Tedax-NRBQ del Cos de 
Mossos d’Esquadra
250-01595/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat (reg. 88649).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 22.12.2020; 10:30 h.



BOPC 761
16 de desembre de 2020

3.10.25. Propostes de resolució 13 

Proposta de resolució sobre els establiments emblemàtics
250-01596/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat (reg. 88650).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 22.12.2020; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre el millorament dels serveis residencials 
per a persones amb discapacitat intel·lectual
250-01597/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat (reg. 88651).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 22.12.2020; 10:30 h.

Proposta de resolució de condemna i de rebuig de les expressions 
xenòfobes i racistes de l’exconseller Xavier Vendrell
250-01598/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat (reg. 88652).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 22.12.2020; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre l’obertura d’un expedient d’ofici pel 
Síndic de Greuges sobre les incidències, les demores i els costos 
econòmics per als ciutadans de l’atenció telefònica del 061
250-01599/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat (reg. 88653).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 22.12.2020; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la investigació d’ofici del Síndic de 
Greuges amb relació a l’aplicació Radar Covid
250-01600/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat (reg. 88654).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 22.12.2020; 10:30 h.
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Proposta de resolució sobre la posada a disposició d’equips 
informàtics, connectivitat i formació digital per a garantir la 
continuïtat educativa
250-01602/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat (reg. 88655).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 22.12.2020; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre la introducció de la perspectiva de 
gènere en el proper pla estadístic de Catalunya amb l’objectiu de 
treure informació quantitativa i qualitativa en l’àmbit econòmic, 
laboral i empresarial
250-01603/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat (reg. 88656).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 22.12.2020; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre el funcionament del 061
250-01604/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat (reg. 88657).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 22.12.2020; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre el desenvolupament d’una prova pilot 
per a la reactivació de la restauració i l’hostaleria a Lleida
250-01605/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat (reg. 88658).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 22.12.2020; 10:30 h.

Proposta de resolució sobre el fre a l’increment de les cases 
d’apostes
250-01606/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat (reg. 88659).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 22.12.2020; 10:30 h.
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Proposta de resolució sobre les necessitats de les persones amb 
discapacitat intel·lectual al Baix Llobregat sud
250-01607/12

PRÒRROGA DEL TERMINI DE PRESENTACIÓ D’ESMENES

Sol·licitud: GP JxCat (reg. 88660).
Pròrroga: 1 dia hàbil.
Finiment del termini: 22.12.2020; 10:30 h.



BOPC 761
16 de desembre de 2020

4.53.15. Sessions informatives i compareixences d’autoritats, de funcionaris i d’altres persones 16

4. Informació

4.53. Sessions informatives, compareixences, audiències i debats

4.53.15. Sessions informatives i compareixences d’autoritats, de funcionaris 
i d’altres persones

Compareixença d’Amina Hussein, periodista kurda, davant la 
Comissió d’Acció Exterior, Relacions Institucionals i Transparència 
per a informar sobre les vulneracions dels drets humans al Kurdistan 
sirià
357-00765/12

SUBSTANCIACIÓ

Compareixença feta en la sessió 28 de la Comissió d’Acció Exterior, Relacions Ins-
titucionals i Transparència, tinguda el 10.12.2020, DSPC-C 659.

Compareixença d’una representació del comitè d’empresa de TE 
Connectivity Spain, de Montcada i Reixac (Vallès Occidental), davant 
la Comissió de Treball, Afers Socials i Famílies per a informar sobre 
el tancament de l’empresa
357-01018/12

SUBSTANCIACIÓ

Compareixença feta en la sessió 35 de la Comissió de Treball, Afers Socials i Famí-
lies, tinguda el 09.12.2020, DSPC-C 653.

Compareixença d’una representació del comitè d’empresa de 
Motherson Sintermetal Products, de Ripollet (Vallès Occidental), 
davant la Comissió de Treball, Afers Socials i Famílies per a informar 
sobre els acords per a l’extinció de l’activitat
357-01019/12

SUBSTANCIACIÓ

Compareixença feta en la sessió 35 de la Comissió de Treball, Afers Socials i Famí-
lies, tinguda el 09.12.2020, DSPC-C 653.

Compareixença d’Adam Majó i Garriga, director de l’Oficina de 
Drets Civils i Polítics, davant la Comissió d’Estudi sobre el Racisme 
Institucional i Estructural en la Gestió de la Seguretat
357-01043/12

ACORD DE TENIR LA SESSIÓ DE COMPAREIXENÇA

Adoptat per la Comissió d’Estudi sobre el Racisme Institucional i Estructural en la 
Gestió de la Seguretat en la sessió 3, tinguda l’11.12.2020, DSPC-C 661.
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SUBSTANCIACIÓ

Compareixença feta en la sessió 3 de la Comissió d’Estudi sobre el Racisme Institu-
cional i Estructural en la Gestió de la Seguretat, tinguda l’11.12.2020, DSPC-C 661.

Compareixença de Ton Vieira Poblet davant la Comissió d’Estudi 
sobre el Racisme Institucional i Estructural en la Gestió de la 
Seguretat
357-01044/12

ACORD DE TENIR LA SESSIÓ DE COMPAREIXENÇA

Adoptat per la Comissió d’Estudi sobre el Racisme Institucional i Estructural en la 
Gestió de la Seguretat en la sessió 3, tinguda l’11.12.2020, DSPC-C 661.

SUBSTANCIACIÓ

Compareixença feta en la sessió 3 de la Comissió d’Estudi sobre el Racisme Institu-
cional i Estructural en la Gestió de la Seguretat, tinguda l’11.12.2020, DSPC-C 661.

Compareixença d’un representant de SOS Racisme davant la 
Comissió d’Estudi sobre el Racisme Institucional i Estructural en la 
Gestió de la Seguretat
357-01045/12

ACORD DE TENIR LA SESSIÓ DE COMPAREIXENÇA

Adoptat per la Comissió d’Estudi sobre el Racisme Institucional i Estructural en la 
Gestió de la Seguretat en la sessió 3, tinguda l’11.12.2020, DSPC-C 661.

SUBSTANCIACIÓ

Compareixença feta en la sessió 3 de la Comissió d’Estudi sobre el Racisme Institu-
cional i Estructural en la Gestió de la Seguretat, tinguda l’11.12.2020, DSPC-C 661.

Compareixença del síndic de greuges davant la Comissió del Síndic 
de Greuges per a informar sobre els Principis sobre la protecció i la 
promoció de la institució de l’«ombudsman»
359-00027/12

SUBSTANCIACIÓ

Sessió feta en la sessió 21 de la Comissió del Síndic de Greuges, tinguda el 
09.11.2020, DSPC-C 607.
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4.87. Procediments davant el Tribunal Constitucional

4.87.20. Recursos d’empara constitucional

Recurs d’empara 5084/2017, interposat pel Grup Parlamentari de 
Ciutadans, de vulneració de drets fonamentals per l’actuació per la 
via de fet de la presidenta del Parlament consistent a no convocar 
sessions ordinàries del Ple
383-00007/12

SENTÈNCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Reg. 88152 / Coneixement: Mesa del Parlament, 09.12.2020

Tribunal Constitucional
El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por el magistrado don Juan 

José González Rivas, presidente; la magistrada doña Encarnación Roca Trías; los 
magistrados don Andrés Ollero Tassara, don Santiago Martínez-Vares García, don 
Juan Antonio Xiol Ríos, don Pedro José González-Trevijano Sánchez, don Antonio 
Narváez Rodríguez, don Alfredo Montoya Melgar, don Ricardo Enríquez Sancho, 
don Cándido Conde-Pumpido Tourón; y la magistrada doña María Luisa Balaguer 
Callejón, ha pronunciado 

En nombre del rey
la siguiente

Sentencia
En el recurso de amparo núm. 5084-2017, promovido por los diputados del grupo 

parlamentario Ciutadans del Parlamento de Cataluña, representados por el procu-
rador de los tribunales don José Luis García Guardia y asistidos por los abogados 
don Carlos Carrizosa Torres y don José María Espejo-Saavedra Conesa, contra una 
serie de vías de hecho de la presidenta del Parlamento de Cataluña, consistentes en 
no convocar las sesiones ordinarias del Pleno del Parlamento de Cataluña previa-
mente calendarizadas para los días 20 y 21 de septiembre de 2017, 4 y 5 de octubre 
de 2017 y 18 y 19 de octubre de 2017, y en no incluir nuevos puntos en el orden del 
día de la sesión plenaria ordinaria del día 10 de octubre de 2017. Ha comparecido el 
Parlamento de Cataluña, a través de su representante. Ha intervenido el Ministerio 
Fiscal. Ha sido ponente la magistrada doña Encarnación Roca Trías.

I. Antecedentes
1. Mediante escrito registrado en este tribunal el 18 de octubre de 2017, los dipu-

tados del grupo parlamentario Ciutadans del Parlamento de Cataluña, representados 
por el procurador de los tribunales don José Luis García Guardia y asistidos por los 
abogados don Carlos Carrizosa Torres y don José María Espejo-Saavedra Conesa 
interpusieron demanda de amparo contra las omisiones y vía de hecho de la presi-
denta del Parlamento de Cataluña que se mencionan en el encabezamiento.

2. Los hechos en que se fundamenta la demanda de amparo son los siguientes: 
a) En el marco de la XI legislatura del Parlamento de Cataluña, que finalizó con 

la disolución del Parlamento el día 27 de octubre de 2017, la mesa del Parlamento 
aprobó, en fecha 18 de julio de 2017 [Boletín Oficial del Parlamento de Cataluña 
(«BOPC») núm. 472, de 20 de julio de 2017], el calendario de sesiones ordinarias 
del Pleno para el período de sesiones, en el que se establecía la celebración de, al 
menos, tres reuniones ordinarias del Pleno: una primera prevista para los días 20 y 
21 de septiembre de 2017; una segunda para los días 4 y 5 de octubre de 2017; y una 
tercera fijada para los días 18 y 19 de octubre de 2017.
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Dicho calendario se aprobó con apoyo en lo dispuesto en el art. 81 del Reglamen-
to del Parlamento de Cataluña (RPC). Este reglamento fue reformado parcialmente 
el 27 de julio de 2017 y de acuerdo con su disposición final primera, se autorizaba 
«a la Mesa del Parlamento, oída la Junta de Portavoces, para aprobar un texto re-
fundido del Reglamento del Parlamento, que debe integrar las modificaciones intro-
ducidas por la presente reforma». La autorización incluía «la facultad de armonizar 
los textos objeto de reforma, incluida la adaptación lingüística con respecto a las 
denominaciones referidas a personas, y la de reordenar la numeración de los títulos, 
capítulos, secciones y artículos del texto resultante, en su caso». El texto refundido 
del Reglamento del Parlamento, fue aprobado por la mesa del Parlamento, oída la 
junta de portavoces, el 20 de febrero de 2018, en cumplimiento de la citada disposi-
ción final, que incluye el texto refundido del Reglamento del Parlamento aprobado 
por la mesa del Parlamento, oída la junta de portavoces, el 28 de julio de 2015, y la 
reforma parcial aprobada por el Pleno en la sesión del 26 de julio de 2017.

El citado precepto establece lo siguiente: 
«Artículo 81. Elaboración y modificación del orden del día.
1. La Mesa del Parlamento, de acuerdo con la Junta de Portavoces, ha de esta-

blecer un calendario para cada período de sesiones, para dar cumplimiento a todas 
las funciones que el Estatuto de autonomía de Cataluña encomienda al Parlamento.

2. El orden del día del Pleno es fijado por el presidente del Parlamento, de acuer-
do con la Junta de Portavoces.

3. El orden del día del Pleno puede ser alterado si este lo acuerda, a propuesta 
del presidente o a petición de dos grupos parlamentarios o de una quinta parte de 
los miembros del Parlamento, y cuando así lo obliga el cumplimiento de una ley. Si 
debe incluirse un asunto, este debe haber cumplido los trámites reglamentarios que 
lo permiten, salvo un acuerdo explícito en sentido opuesto, por mayoría absoluta.

4. El Gobierno, durante el trámite de confección del orden del día, puede solici-
tar que en una sesión concreta se incluya un asunto con carácter prioritario, siempre 
y cuando este haya cumplido los trámites reglamentarios que le permiten su inclu-
sión».

b) Por acuerdo de 19 de septiembre de 2017, la mesa del Parlamento de Cataluña 
modificó el acuerdo previamente adoptado en fecha 18 de julio de 2017, relativo al 
calendario de sesiones ordinarias del pleno, trasladando la celebración de la sesión 
inicialmente prevista para los días 20 y 21 de septiembre de 2017 a los días 20 y 21 
de diciembre 2017 («BOPC» núm. 520, de 21 de septiembre de 2017).

Dicho cambio de fechas se produjo después de que el grupo parlamentario hoy re-
currente en amparo hubiese hecho uso de su facultad de presentar una iniciativa par-
lamentaria para que fuese sustanciada en la sesión plenaria prevista para los días 20 y 
21 de septiembre de 2017. Concretamente una moción cuyo contenido estaba ligado a 
su sustanciación parlamentaria en dicha fecha, puesto que versaba sobre lo que dicho 
grupo parlamentario entendía como referéndum ilegal de autodeterminación convo-
cado por el Gobierno de la Generalitat de Cataluña previsto para el 1 de octubre de 
2017. Dicha iniciativa parlamentaria fue admitida a trámite por la mesa del Parlamen-
to de Cataluña en fecha 12 de septiembre de 2017, mediante decisión de su presidenta 
ejerciendo la delegación realizada por dicho órgano («BOPC» de 13 de septiembre de 
2017). El contenido de dicha moción se concretaba en la necesidad de que el Parla-
mento instara al Gobierno autonómico a garantizar el derecho de los ciudadanos a 
participar solamente en consultas legales en el marco de la Constitución y el Estatuto 
y, en consecuencia, se suspendiera cualquier preparativo del referéndum ilegal el 1 de 
octubre.

Ni de la demanda, ni de la documentación aportada por los recurrentes, se des-
prende que éstos solicitaran a la mesa la reconsideración del acuerdo de 19 de sep-
tiembre de 2017, que modificó el previamente adoptado en fecha 18 de julio de 2017, 
en el sentido de trasladar la celebración de la sesión inicialmente prevista para los 
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días 20 y 21 de septiembre de 2017 a los días 20 y 21 de diciembre 2017, posponien-
do así la sustanciación de una iniciativa parlamentaria ya admitida a trámite.

En cuanto a la necesidad de solicitar reconsideración para agotar la vía parlamen-
taria ordinaria antes de acudir en amparo ante el Tribunal Constitucional y respetar 
así el carácter subsidiario de este recurso, son de señalar los siguientes preceptos del 
reglamento: 

«Artículo 38. Petición de reconsideración.
1. Si un grupo parlamentario discrepa de una decisión adoptada por la Mesa del 

Parlamento en cuanto al cumplimiento de las funciones a las que se refiere el artí-
culo 37.3 a), d) y e), puede solicitar su reconsideración».

«Artículo 37. Las funciones de la Mesa del Parlamento.
1. La Mesa del Parlamento es el órgano rector colegiado del Parlamento y está 

integrada por el presidente, por dos vicepresidentes y por cuatro secretarios.
2. La Mesa actúa bajo la dirección del presidente del Parlamento y representa al 

Parlamento en los actos a los que asiste.
3. Corresponden a la Mesa las siguientes funciones: 
a) Adoptar las decisiones que requieren las tramitaciones parlamentarias, en caso 

de duda o de laguna reglamentaria.
b) Adoptar las decisiones y las medidas que requiere la organización del trabajo 

parlamentario.
c) Ejecutar los presupuestos del Parlamento.
d) Calificar, de conformidad con el Reglamento, los escritos y documentos de 

índole parlamentaria, y declarar su admisión o inadmisión a trámite.
e) Decidir la tramitación de todos los escritos y documentos de índole parlamen-

taria, de conformidad con las normas establecidas por el presente reglamento.
[...]».
c) Ante la petición de comparecencia del presidente de la Generalitat, la presiden-

ta del Parlamento decidió convocar una sesión plenaria ordinaria el día 10 de octu-
bre de 2017 con un único punto en su orden del día, relativo a dicha comparecencia. 
Dicha sesión no estaba prevista en el calendario de sesiones plenarias ordinarias y 
en la misma se excluyó la posibilidad de incluir en el orden del día la sustanciación 
de cualquier otra cuestión que no fuera la comparecencia del presidente de la Gene-
ralitat.

La presidenta del Parlamento nunca llegó a convocar las sesiones ordinarias pre-
vistas para los días 4 y 5 de octubre de 2017 y para los días 18 y 19 de octubre de 
2017.

3. La demanda se interpone al amparo del art. 42 de la Ley Orgánica del Tribu-
nal Constitucional (LOTC), por los diputados del Grupo Parlamentario Ciutadans 
de la XI legislatura en el Parlamento de Cataluña, alegando la vulneración del libre 
ejercicio de las facultades parlamentarias que el art. 23.2 CE otorga a los recurren-
tes, en conexión con el art. 23.1 CE.

Según consta literalmente en el encabezamiento de la demanda, el recurso se in-
terpone: «contra una serie de vías de hecho de la presidenta del Parlamento de Cata-
luña, pretendidamente amparadas en una serie de acuerdos de la junta de portavoces 
y de la mesa del Parlamento, consistentes en no convocar las sesiones ordinarias del 
Pleno del Parlament de Cataluña previamente calendarizadas para los días 20 y 21 
de septiembre de 2017; 4 y 5 de octubre de 2017 y 18 y 19 de octubre de 2017 y en 
no incluir los correspondientes y preceptivos puntos en el orden del día de la sesión 
plenaria ordinaria no calendarizada del pasado 10 de octubre de 2017», cuyo efec-
to cumulativo, según los recurrentes, «ha sido la imposibilidad efectiva de ejercer 
facultades parlamentarias de control e impulso de la acción del Govern de la Gene-
ralitat y, en consecuencia, ha implicado y continua implicando la vulneración del 
efectivo ejercicio del derecho de representación en asuntos públicos en condiciones 
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de igualdad (art. 23 CE) de los diputados recurrentes y el grupo parlamentario en el 
que están integrados».

Tras exponer los antecedentes de hecho, en la demanda se insiste en que el objeto 
del recurso son «las omisiones o vías de hecho de la presidenta del Parlamento de 
Cataluña referenciadas en el encabezamiento» y, finalmente, en el suplico se solicita 
que se tenga por presentado en tiempo y forma el recurso «contra las vías de hecho 
de la presidenta del Parlamento de Cataluña consistentes en la no convocatoria de 
las sesiones ordinarias del Pleno de dicha cámara o la indebida exclusión de los pun-
tos del orden del día necesarios para la sustanciación efectiva de las facultades de 
control parlamentario de la acción e impulso del Govern por parte de los diferentes 
grupos parlamentarios, que implican la imposibilidad de ejercicio de facultades par-
lamentarias pertenecientes al núcleo de la función representativa de los diputados 
del Parlamento de Cataluña», solicitando se declare la nulidad de «los acuerdos» y 
«las vías de hecho», requiriendo a la mesa y a la presidenta del Parlamento de Ca-
taluña «para que se abstengan de realizar actuaciones, interpretaciones o vías de 
hecho contrarias a la jurisprudencia constitucional».

De forma más concreta se impugna el acuerdo de la mesa del Parlamento de fe-
cha 19 de septiembre de 2017 en cuya virtud se pospuso la sesión ordinaria del pleno 
prevista para los días 20 y 21 de septiembre de 2017, y se trasladó a los días 20 y 21 
de diciembre, a pesar de que el grupo parlamentario recurrente ya había presentado 
una moción cuyo contenido estaba ligado a su sustanciación parlamentaria en dicha 
fecha, puesto que versaba sobre lo que dicho grupo parlamentario entendía como re-
feréndum ilegal de autodeterminación convocado por el Gobierno de la Generalitat 
de Cataluña previsto para el 1 de octubre de 2017, dicha iniciativa fue admitida por 
la mesa del Parlamento en fecha 12 de septiembre de 2017, mediante decisión de su 
presidenta ejerciendo la delegación realizada por dicho órgano.

Asimismo se aduce que de las actas de las sesiones 69 y 70 de la junta de porta-
voces se desprende que dicho órgano no adoptó acuerdo alguno sobre el orden del 
día de la sesión plenaria prevista para el 4 y 5 de octubre, por lo que la presidenta 
omite la convocatoria de tal Pleno.

Por último, se denuncia que ante la petición de comparecencia del presidente 
de la Generalitat, la presidenta decidió convocar y sustanciar una sesión plenaria 
ordinaria el día 10 de octubre de 2017 con un único punto en su orden del día, am-
parándose en el acuerdo de la junta de portavoces en virtud del cual se excluía la 
sustanciación de cualquier otra cuestión en dicha sesión y sin que, en consecuencia, 
los grupos parlamentarios pudiesen presentar y sustanciar, como es reglamentaria-
mente debido, iniciativas parlamentarias de control e impulso de la acción del Go-
bierno de la Generalitat.

Delimitado en estos términos el objeto del recurso, la parte recurrente aduce la 
vulneración del derecho a ejercer las facultades inherentes al núcleo de su función 
representativa en condiciones de igualdad, que protege el art. 23.2 CE, citando abun-
dante jurisprudencia constitucional (SSTC 242/2006, de 24 de julio, FJ 4, y 191/2013, 
18 de noviembre, FJ 3, entre otras), refiriéndose a la naturaleza de derecho de con-
figuración legal del art. 23 CE y sosteniendo que las omisiones o vías de hecho de 
la presidenta del Parlamento de Cataluña que se denuncian han tenido como conse-
cuencia la imposibilidad efectiva de ejercer las facultades parlamentarias de control 
e impulso de la acción del Gobierno de la Generalitat que aparecen reguladas en el 
Reglamento de la Cámara y que forman parte del núcleo de la función representativa 
parlamentaria protegida por el citado precepto constitucional. En este sentido se cita 
el artículo 71.2 RPC, en el que se recoge que «el Pleno es convocado por el presiden-
te del Parlamento a iniciativa propia o a solicitud, como mínimo, de dos grupos par-
lamentarios o de una quinta parte de los diputados»; también se refieren al artículo 
81.2 RPC, que dice que «el orden del día del Pleno es fijado por el presidente del Par-
lamento, de acuerdo con la junta de portavoces»; al artículo 161.1 RPC, que dispone 
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que en cada sesión plenaria ordinaria del Parlamento se debe reservar una hora para 
sustanciar las preguntas formuladas por los diferentes grupos parlamentarios dirigi-
das al presidente de la Generalitat y al Gobierno, así como al artículo 151.1 RPC, en 
el que se recoge que «al inicio del periodo de sesiones de septiembre el Pleno, en una 
convocatoria específica, celebra un debate sobre la orientación política general del 
Gobierno», entre otros, preceptos vigentes en aquél momento.

En consecuencia, los recurrentes entienden que «la interpretación del RPC se-
guida por la presidenta del Parlamento al no convocar las sesiones plenarias ordi-
narias previamente calendarizadas o al no incluir los puntos del orden del día nece-
sarios para la sustanciación de las iniciativas parlamentarias de control e impulso 
de la acción del Govern por parte de los diferentes grupos parlamentarios comporta 
que el ejercicio de sus funciones se haya limitado al de ejecutora de la voluntad de 
la mayoría parlamentaria».

En cuanto a la especial trascendencia constitucional del recurso, argumentan que 
«viene dada porque el recurso trasciende del perjuicio subjetivo causado a los recu-
rrentes (ATC 29/2011, de 17 de marzo, FJ 3), ya que junto a la tutela a los concretos 
representantes a los que se restringe desproporcionadamente las facultades inheren-
tes a su condición de parlamentarios, y en función de la generalidad de los efectos 
del amparo el Tribunal Constitucional podrá, llegado el caso, precisar su doctrina 
sobre el alcance del art. 23 CE en relación con las vías de hecho u omisiones que 
imposibilitan de facto el ejercicio de facultades parlamentarias y, a su vez, impiden 
el normal y ordinario funcionamiento de una institución como el Parlamento de Ca-
taluña».

4. El Pleno del Tribunal Constitucional acordó, en reunión celebrada el 2 de oc-
tubre de 2018, a propuesta de tres magistrados y conforme establece el art. 10.1 n) 
LOTC, recabar para sí el conocimiento del recurso de amparo número 5084-2017. 
Asimismo, en dicha reunión acordó admitir a trámite la demanda de amparo, apre-
ciando que concurre una especial trascendencia constitucional (art. 50.1 LOTC) 
porque el asunto suscitado trasciende del caso concreto porque pudiera tener unas 
consecuencias políticas generales [STC 155/2009, de 25 de junio, FJ 2 g)] y, en apli-
cación de lo dispuesto en el art. 51 LOTC, acordó requerir al Parlamento de Catalu-
ña la remisión del testimonio de las actuaciones, acompañando copia de la demanda 
a los efectos de su personación en el presente proceso, o de aquellos que hubieran 
sido parte en el procedimiento, excepto la parte recurrente en amparo.

5. La secretaria de justicia del Pleno de este tribunal, por diligencia de ordena-
ción de 12 de noviembre de 2018, acordó tener por personado y parte al Parlamento 
de Cataluña y dar vista de las actuaciones al Ministerio Fiscal y a las partes perso-
nadas por plazo común de veinte días para presentar las alegaciones que estimen 
pertinentes, de conformidad con el art. 52 LOTC.

6. El letrado del Parlamento de Cataluña, mediante escrito registrado el 12 de 
diciembre de 2018, formuló alegaciones en representación y defensa de la Cámara, 
solicitando la desestimación del recurso de amparo, al entender que los acuerdos 
impugnados no vulneran el art. 23 CE y fueron adoptados con observancia de los 
requisitos y procedimientos reglamentarios.

Por lo que respecta a la no convocatoria de las sesiones plenarias de los días 20 
y 21 de septiembre; 4 y 5; y 18 y 19 de octubre, la representación procesal del Parla-
mento de Cataluña afirma que la modificación de los calendarios de sesiones inicial-
mente adoptados es una práctica habitual en el Parlamento de Cataluña y en otros 
parlamentos autonómicos, así como en el Congreso y Senado, sin que ello suponga 
una vulneración de ningún derecho fundamental de los diputados, siempre que se 
respete el procedimiento reglamentario previsto. Asimismo afirma que la decisión 
de no incluir en el orden del día de la sesión del 10 de octubre de 2017 ningún nue-
vo punto, salvo la comparecencia del presidente de la Generalitat, fue adoptada por 
los órganos legitimados para ello [la presidenta del Parlamento, de acuerdo con la 
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junta de portavoces, tal y como se prevé en el art. 83.2 RPC (antiguo artículo 81.2, 
al que se contrae el presente recurso de amparo)], destacando que no se trató de una 
decisión arbitraria, sino de naturaleza política, y recordando que las normas de fun-
cionamiento del Parlamento constituyen el núcleo esencial del derecho parlamen-
tario y están protegidas por el principio de autonomía parlamentaria, por lo que la 
intervención jurisdiccional ha de reducirse al mínimo imprescindible (ATC 42/1997, 
de 10 de febrero).

En consecuencia, toda vez que se han cumplido los requisitos y procedimientos 
reglamentariamente establecidos, no se puede sostener la vulneración del art. 23 
CE, al tratarse de un derecho de configuración legal, afirmación que glosa con la 
cita de abundante jurisprudencia constitucional. El Parlamento de Cataluña insiste 
en que la legitimidad de las decisiones de la presidenta del Parlamento vendría co-
rroborada por el respeto a los procedimientos y a la voluntad de las mayorías regla-
mentariamente establecidas, lo que se refleja en el debate de la junta de portavoces 
del día 15 de septiembre de 2017, toda vez que los grupos parlamentarios Ciudada-
nos, Socialista y Popular, aun cuando votaron en contra de la decisión de la mesa de 
posponer la sesión plenaria del día 20 y 21 de septiembre de 2017, reconocieron la 
competencia de la presidenta y de la junta de portavoces para adoptar dicho acuer-
do, siempre que se fijara una nueva fecha para la celebración del pleno pospuesto.

Asimismo el letrado del Parlamento de Cataluña aduce que no puede estimarse 
la denuncia de los recurrentes cuando afirman que no pudieron presentar sus inicia-
tivas parlamentarias, pues solo se adoptó una decisión de aplazamiento temporal de 
la sustanciación de dichas iniciativas, sin que los grupos parlamentarios dispongan, 
de conformidad con el Reglamento del Parlamento, de un derecho fundamental, ex 
art. 23 CE, a que se convoque una sesión plenaria en un día determinado o a que 
sus iniciativas se incluyan en un determinado punto del orden del día, sino que solo 
cuentan con la facultad de propuesta o de iniciativa para solicitar la celebración de 
una sesión plenaria, siempre que se cumplan los requisitos de quorum o mayorías 
requeridas para ello; y con el derecho o facultad de participación y votación en el 
seno de los órganos en los que se tomen decisiones relacionadas con la convocatoria 
de una sesión plenaria, añadiendo que tan solo en el caso específico de los debates 
generales sobre la acción política y de gobierno, el Reglamento establece que el pre-
sidente ha de convocar necesariamente una sesión si una cuarta parte de los dipu-
tados o un conjunto de grupos parlamentarios, que representen como mínimo una 
quinta parte, así lo soliciten, lo que solo puede plantearse una vez en cada periodo.

Expuesto lo anterior, la representación procesal del Parlamento de Cataluña en-
tiende que la solicitud genérica de nulidad «de todos los acuerdos de los órganos del 
Parlament por las infracciones mencionadas» implica un petitum genérico que no 
se adecúa a la obligación establecida en el art. 49 LOTC del fijar con precisión el 
amparo que se solicita.

Por último, se afirma literalmente que «esta parte quiere subrayar que la actora 
no recurrió la decisión de la mesa del Parlamento de Cataluña, de 19 de septiembre, 
por la que se decidió trasladar la celebración de la sesión inicialmente prevista para 
los días 20 y 21 de septiembre de 2017 a los días 20 y 21 de diciembre de 2017. Des-
de esta perspectiva, no parece razonable que la actora impugne la no convocatoria de 
una sesión plenaria, considerada como una supuesta vía de hecho de la presidenta del 
Parlamento, y, al mismo tiempo, solicite la declaración de nulidad de la decisión de 
la mesa de posponer una sesión plenaria, cuando ésta no se ha impugnado como tal».

Concluye que no es posible entrar a examinar en sede constitucional la solicitud 
de nulidad «en tanto en cuanto no se fundamentan jurídicamente los vicios de las 
referidas decisiones de los órganos parlamentarios, de forma individual y porme-
norizada».

7. El Ministerio Fiscal presentó su escrito de alegaciones en este tribunal el 21 
de diciembre de 2018, en el que tras exponer detalladamente los antecedentes de los 
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que trae causa el recurso, así como los principales argumentos esgrimidos por los 
recurrentes, delimita el objeto del recurso. Indica que el artículo 42 LOTC, que re-
gula el recurso de amparo parlamentario, se refiere a la posibilidad de recurrir de-
cisiones o actos sin valor de ley emanados de los órganos parlamentarios, pero en 
ningún momento alude a omisiones o vías de hecho (como por el contrario sí lo hace 
el artículo 43 LOTC cuando se refiere a la posibilidad de recurrir en amparo la ac-
tuación, omisión o vía de hecho del Gobierno o de sus autoridades y funcionarios), 
razón por la que entiende que, aunque los recurrentes denuncian unas supuestas vías 
de hecho u omisiones de la presidenta del Parlamento de Cataluña, el análisis del 
presente recurso de amparo se debe limitar al examen de los actos y decisiones de 
la mesa y de la presidenta del Parlamento de Cataluña.

También indica que no es descartable, para cumplir con el requisito de subsidia-
riedad, la necesidad de solicitud de reconsideración respecto del acuerdo de 19 de 
septiembre de 2017 (por el que la mesa del Parlamento de Cataluña decidió modifi-
car el acuerdo de 18 de julio de 2017 y pospuso para los días 20 y 21 de diciembre 
de 2017 las sesiones del Pleno del Parlamento de Cataluña fijadas para los días 20 y 
21 de septiembre de 2017), reconsideración que no fue solicitada por los recurren-
tes. No obstante, el fiscal plantea dudas al respecto, toda vez que si se entiende que 
la decisión impugnada afecta exclusivamente al orden del día y al calendario de 
sesiones como medidas de organización del trabajo parlamentario, no sería necesa-
ria la reconsideración, añadiendo que, en todo caso, dicho óbice de admisibilidad 
no sería obstáculo para el examen de la validez del acuerdo impugnado, al haber 
vulnerado de forma directa, a su juicio, la providencia del Tribunal Constitucional 
de 7 de septiembre de 2017, por la que se admitió a trámite la impugnación de dis-
posiciones autonómicas presentada por el Gobierno contra el Decreto 139/2017, de  
6 de septiembre, de convocatoria del denominado referéndum de autodeterminación 
de Cataluña, pues en esta impugnación se invocó el artículo 161.2 CE, por lo que su 
admisión determinó asimismo la suspensión del acto recurrido, y la «de cualquier 
actuación que traiga causa del mismo».

A continuación el fiscal, pasa a analizar los distintos actos parlamentarios cuya 
nulidad se solicita, comenzando con el acuerdo de 19 de septiembre de 2017, por el 
que la mesa pospuso para los días 20 y 21 de diciembre de 2017 las sesiones del Ple-
no del Parlamento de Cataluña, fijadas para los días 20 y 21 de septiembre de 2017. 
En este sentido indica que el art. 81.1 RPC faculta a la mesa del Parlamento a fijar el 
calendario de sesiones y, en su caso, a modificarlo, por lo que el acuerdo respeta las 
normas reglamentarias y ninguna tacha formal de nulidad cabe hacer al respecto. 
Sin embargo, también subraya que la modificación del calendario afecta a la moción 
presentada y ya admitida a trámite, pues su contenido estaba íntimamente ligado a 
su sustanciación en dicha fecha, ya que versaba sobre la ilegalidad del referéndum 
de autodeterminación convocado por el Gobierno de la Generalitat de Cataluña para 
el 1 de octubre de 2017, por lo que el debatir la moción con posterioridad a dicha 
fecha, hace que pierda toda su finalidad, limitando las facultades de iniciativa par-
lamentaria y de control del Gobierno de los parlamentarios recurrentes, protegidas 
por el art. 23.2 CE, añadiendo que, a su juicio, dicho acuerdo supone el desconoci-
miento del mandato contenido en la providencia del Tribunal Constitucional de 7 de 
septiembre de 2017, antes referida, lo que, a juicio del fiscal, implica la nulidad del 
acuerdo de 19 de septiembre de 2017 de la Mesa del Parlamento de Cataluña. Para 
el fiscal, «[e]sta circunstancia hacía necesario que la mesa de la Cámara hubiera 
motivado su acuerdo de posposición de una de las sesiones plenarias previamente 
señaladas y que impedía la moción presentada por el grupo parlamentario de los 
hoy recurrentes», y señala que «[e]l acuerdo de la mesa responde a un fin ilegítimo 
o espurio que impide el desarrollo de la actividad parlamentaria y la condiciona por 
un referéndum suspendido por el Alto Tribunal y hace inviable las iniciativas par-
lamentarias programadas para las sesiones plenarias que se posponen y, en el caso, 
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la fecha en la que se debía producir dicha moción es determinante de lo pretendido 
por el grupo parlamentario que la promovió».

Entiende el fiscal, respecto a la suspensión de la celebración de las sesiones co-
rrespondientes a los días 4 y 5 de octubre de 2017, que tal decisión «fue tomada por 
la presidenta del Parlamento de la Cámara de acuerdo con la junta de portavoces, lo 
que se traduce en un exceso competencial de aquellos con desconocimiento de los 
procedimientos reglamentarios para el establecimiento o alteración del calendario 
de sesiones, obviando al órgano competente para ello que es la mesa de la Cáma-
ra». Por otra parte, añade que las actas de 28 de septiembre y 2 de octubre de 2017 
ponen de manifiesto que la alteración del calendario de sesiones responde, como 
motivo principal, a la celebración del autodenominado referéndum de autodetermi-
nación que tuvo lugar el 1 de octubre de 2017, por lo que ha de declararse la nulidad 
de los mismos.

En cuanto al acuerdo de la presidenta del Parlamento de Cataluña de convoca-
toria del Pleno de 10 de octubre de 2017, con la comparecencia del presidente de 
la Generalitat como único punto del orden del día, para informar sobre «la situa-
ción política actual», recuerda el fiscal que el Tribunal Constitucional dictó el ATC 
134/2017, de 5 de octubre, por el que acordaba la suspensión de la del 9 de octubre 
de 2017 del presidente de la Generalitat con el objeto de valorar los resultados del 
referéndum del día 1 de octubre. Por ello entiende que no es descartable que el seña-
lamiento de una nueva comparecencia del presidente de la Generalitat tuviera como 
finalidad eludir el mandato contenido en dicho auto, concluyendo que «no se pue-
den desconectar los acuerdos tomados por la mesa de la Cámara y la actuación de 
la Junta de Portavoces y la presidenta de la Cámara que motivaron la posposición o 
alteración del calendario de sesiones de 20 y 21 de septiembre y de 4 y 5 de octubre 
de 2017 y el señalamiento de la sesión de 10 de octubre de dicho año y el orden del 
día de esta sesión, de la causa de este proceder; todos ellos tienen como común de-
nominador el intitulado referéndum de autodeterminación del 1 de octubre de 2017».

En este sentido, insiste el fiscal en que el incumplimiento de lo dispuesto en la 
citada providencia del Tribunal Constitucional, de 7 de septiembre de 2017, es lo 
que determina la nulidad del orden del día y el señalamiento de la comparecencia 
del presidente de la Generalitat ante el Pleno el día 10 de octubre de 2017, pues la 
suspensión abarca «cualquier actuación que traiga causa del mismo», como indicó 
la providencia de 7 de septiembre de 2017 en relación con la suspensión del Decreto 
139/2017, de 6 de septiembre de convocatoria del denominado referéndum de auto-
determinación de Cataluña.

Lo mismo cabe decir respecto del acuerdo de la mesa de 19 de septiembre de 2017 
que pospone la sesión de 20 y 21 de septiembre de 2017 a los días 20 y 21 de diciem-
bre de dicho año, y de la alteración de la fecha de la sesión del 4 y 5 de octubre de 
2017, mediante la actuación de la presidenta del Parlamento y la junta de portavoces 
que o bien cabe entender que retrasaron su celebración o bien la sustituyen por otra 
sesión, la de 10 de octubre de 2017, en base a un referéndum de autodeterminación 
con el objeto de que la sesión y su orden del día, ora no se celebrara antes del referén-
dum de autodeterminación, ora se fijara una vez celebrado el mismo y que el orden 
del día se adecuara a las leyes de referéndum y de transitoriedad jurídica y se anali-
zara la situación generada por la celebración de dicho referéndum el 1 de octubre de 
2017.

Por ello, tal como indica el alto tribunal, «la salvaguarda de los bienes consti-
tucionales protegidos conlleva que la tramitación de iniciativas que incumplan ma-
nifiestamente las decisiones del Tribunal Constitucional vulnere no solo el artículo 
87.1 LOTC y el artículo 9.1 CE, sino también el artículo 23 CE, pues en relación 
con esa concreta iniciativa los parlamentarios no podrían ejercer legítimamente las 
funciones representativas propias de su cargo».
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Esta forma de proceder de la mesa, de la presidenta y de la mayoría de la Junta 
de Portavoces ha supuesto la utilización del Parlamento de Cataluña con descono-
cimiento de los derechos de la minoría parlamentaria y de los mandatos del alto 
tribunal, como un instrumento para dar continuidad al denominado proceso consti-
tuyente, al impedir el normal desenvolvimiento de la actividad parlamentaria y con-
dicionar la misma por el referéndum de autodeterminación de 1 de octubre de 2017.

De acuerdo con lo expuesto, el fiscal interesa se declare la vulneración «del dere-
cho del artículo 23.2 CE de los recurrentes en amparo y en consecuencia la nulidad de 
los acuerdos de la mesa de 19 de septiembre de 2017 y de 6 de octubre de 2017 y de la 
presidenta del Parlamento de 6 de octubre de 2017».

Es de señalar que el acuerdo de la mesa, de 6 de octubre de 2017, mediante el que 
se admitió a trámite la solicitud de comparecencia del presidente de la Generalitat, 
no es recurrido por los demandantes de amparo y que, cuando el fiscal se refiere al 
acuerdo de la presidenta del parlamento, de 6 de octubre de 2017, se está refiriendo 
a la fecha de reunión de la junta de portavoces, en la que se fijó el orden del día de 
la sesión plenaria de 10 de octubre de 2017.

8. Por providencia de 17 de noviembre de 2020, se señaló para la deliberación y 
votación de la presente sentencia el día 19 de mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos
1. Pretensiones de las partes.
Como se ha expuesto con mayor detalle en los antecedentes, el presente recurso 

de amparo se interpone contra lo que los recurrentes califican como «una serie de 
vías de hecho de la presidenta del Parlamento de Cataluña», consistentes en no con-
vocar las sesiones ordinarias del Pleno del Parlamento de Cataluña previstas para 
los días 20 y 21 de septiembre de 2017; 4 y 5 de octubre de 2017; y 18 y 19 de octu-
bre de 2017, así como en no incluir en el orden del día de la sesión plenaria ordinaria 
del día 10 de octubre de 2017 la sustanciación de ninguna iniciativa parlamentaria 
de control e impulso del gobierno de la Generalitat.

Los recurrentes, diputados del grupo parlamentario Ciutadans del Parlamento 
de Cataluña, aducen, en los términos que se han expuesto en los antecedentes, que 
las omisiones y vías de hecho impugnadas han tenido como consecuencia la impo-
sibilidad efectiva de ejercer sus facultades parlamentarias de control e impulso de 
la acción del Gobierno de la Generalitat, vulnerando así el ius in officium propio del 
cargo de parlamentario protegido por el art. 23.2 CE y el correlativo derecho de los 
ciudadanos a participar en las funciones públicas a través de sus representantes (art. 
23.1 CE).

El Parlamento de Cataluña, a través de su representación procesal, solicita la 
desestimación del recurso, como se ha expuesto de forma extensa en los anteceden-
tes, al entender que los acuerdos impugnados no vulneran el art. 23 CE y fueron 
adoptados con observancia de los procedimientos reglamentarios. Asimismo alegan 
que los recurrentes elevan un petitum genérico que no se adecúa a la obligación es-
tablecida en el art. 49.1 LOTC de fijar con precisión el amparo que se solicita.

El Ministerio Fiscal, tras afirmar que la queja relativa a las omisiones de la pre-
sidenta del Parlamento de Cataluña no es susceptible de recurso de amparo parla-
mentario y tras exponer argumentos en relación con la eventual necesidad de re-
consideración para agotar la vía parlamentaria respecto del acuerdo de la mesa del 
Parlamento de 19 de septiembre de 2017, interesa se declare la nulidad de los acuer-
dos de la mesa de 19 de septiembre de 2017 y de 6 de octubre de 2017, así como 
el acuerdo de la presidenta del Parlamento, de 6 de octubre de 2017. Entienden que 
vulneran la providencia del Tribunal Constitucional de 7 de septiembre de 2017, por 
la que se admitió a trámite la impugnación de disposiciones autonómicas presentada 
por el Gobierno contra el Decreto 139/2017, de 6 de septiembre, de convocatoria del 
denominado referéndum de autodeterminación de Cataluña, al considerar que los 
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actos impugnados guardan relación con el referéndum de autodeterminación fijado 
para el día 1 de octubre de 2017.

2. Delimitación del objeto del recurso.
a) Según consta literalmente en el encabezamiento de la demanda y en el peti-

tum, el recurso de amparo se dirige «contra una serie de vías de hecho de la presi-
denta del Parlamento de Cataluña», en los términos reproducidos literalmente en los 
antecedentes y en el fundamento jurídico primero de esta sentencia. No obstante, en 
el cuerpo de la demanda no solo se identifican como objeto del recurso omisiones 
y «vías de hecho» de la presidenta del Parlamento, sino que también se impugna el 
acuerdo de la mesa del Parlamento, de fecha 19 de septiembre de 2017, en virtud del 
cual se pospuso la sesión ordinaria del pleno prevista para los días 20 y 21 de sep-
tiembre de 2017, y se trasladó a los días 20 y 21 de diciembre, a pesar de que el gru-
po parlamentario recurrente ya había presentado una moción cuyo contenido estaba 
ligado a su sustanciación parlamentaria en dicha fecha, puesto que versaba sobre lo 
que dicho grupo parlamentario entendía como referéndum ilegal de autodetermina-
ción convocado por el Gobierno de la Generalitat de Cataluña, previsto para el 1 de 
octubre de 2017. Dicha iniciativa fue admitida por la mesa del Parlamento en fecha 
12 de septiembre de 2017, mediante decisión de su presidenta ejerciendo la delega-
ción realizada por dicho órgano.

En la demanda también se impugna la omisión de la presidenta del Parlamento 
de Cataluña consistente en no convocar las sesiones ordinarias del Pleno previstas 
para los días 4 y 5 de octubre de 2017, y para los días 18 y 19 de octubre de 2017. 
Asimismo se impugna la decisión de no incluir nuevos puntos en el orden del día de 
la sesión plenaria ordinaria del día 10 de octubre de 2017.

Por su parte, el fiscal delimita el objeto del recurso precisando que, aunque los 
recurrentes denuncian unas supuestas vías de hecho u omisiones de la presidenta del 
Parlamento, el artículo 42 LOTC, que regula el recurso de amparo parlamentario, se 
refiere exclusivamente a decisiones o actos sin valor de ley emanados de los órganos 
parlamentarios, sin hacer ninguna referencia a omisiones o vías de hecho (como por 
el contrario sí lo hace el artículo 43 LOTC cuando regula el recurso de amparo con-
tra disposiciones, actos jurídicos, omisiones o simple vía de hecho del Gobierno o de 
sus autoridades y funcionarios). Por esta razón, a su juicio, aunque los recurrentes de-
nuncian unas supuestas vías de hecho u omisiones de la presidenta del Parlamento de 
Cataluña, el análisis del presente recurso de amparo se debe limitar al examen de los 
actos y decisiones de la mesa y de la presidenta del Parlamento de Cataluña.

b) Con la finalidad de delimitar el objeto del presente recurso de amparo se debe 
señalar que no se puede compartir la argumentación del Ministerio Fiscal respec-
to de la imposibilidad de recurrir en amparo las vías de hecho y las omisiones de 
la presidenta del Parlamento de Cataluña. Y ello, porque el art. 41.2 LOTC recoge, 
con carácter general, que el recurso de amparo protege frente a las violaciones de 
derechos y libertades a las que se refiere el primer apartado de dicho precepto, ori-
ginadas por «disposiciones, actos jurídicos, omisiones o simple vía de hecho de los 
poderes públicos del Estado, las Comunidades Autónomas y demás entes públicos 
de carácter territorial, corporativo o institucional, así como de sus funcionarios o 
agentes». Por tanto, no hay razones para interpretar que el recurso de amparo parla-
mentario no pueda interponerse contra omisiones o simple via de hecho de los órga-
nos parlamentarios que pudieran tener como consecuencia la vulneración de alguno 
de los derechos fundamentales a los que se refiere el art. 41.1 LOTC, de acuerdo 
con lo previsto en el art. 53.2 CE, todo ello en atención al carácter general del art. 
41 LOTC, así como al «principio de interpretación más favorable a la eficacia de 
los derechos fundamentales, que ha sido afirmado por este tribunal también en rela-
ción con el artículo 23.2 CE» (SSTC 177/2002, FJ 3; 40/2003, FJ 2; 23/2015, FJ 3, y 
47/2018, de 26 de abril, FJ 4, entre otras).
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De forma más concreta, en la STC 242/1993, de 14 de julio, este tribunal recono-
ció la vulneración del art. 29.1 CE provocada por la omisión de toda respuesta por 
parte del Parlamento Canario a la petición dirigida por el recurrente, reconociendo, 
como medida de restablecimiento, el derecho a que su petición sea tramitada con-
forme a la regulación del Reglamento del Parlamento canario, incluyendo la obten-
ción de un «acuse de recibo», así como que se le comunique el acuerdo adoptado. 
Asimismo, la posibilidad de interponer un recurso de amparo parlamentario frente 
a violaciones de derechos o libertades originadas por la simple vía de hecho, queda 
patente en la STC 101/1983, de 18 de noviembre, FJ 1.

c) De acuerdo con lo expuesto, el objeto del presente recurso de amparo se contrae 
a determinar la eventual vulneración de los derechos fundamentales invocados por 
los recurrentes como consecuencia del acuerdo por el que se pospuso la sesión ordina-
ria prevista para los días 20 y 21 de septiembre de 2017; de la omisión de convocato-
ria, por parte de la presidenta del Parlamento, de la sesión plenaria ordinaria prevista 
para los días 4 y 5 de octubre de 2017 y de la sesión plenaria ordinaria prevista para 
los días 18 y 19 de octubre de 2017; así como la vulneración de derechos que pudiera 
derivarse de la exclusión de cualquier otro punto del orden del día en la sesión ple-
naria ordinaria fijada para el día 10 de octubre de 2017, con motivo de la solicitud de 
comparecencia del presidente de la Generalitat.

d) En el antecedente 2 a), se precisa que el calendario se aprobó conforme a lo 
dispuesto en el artículo 81 del Reglamento del Parlamento de Cataluña (RPC). Este 
Reglamento fue reformado parcialmente el 27 de julio de 2017 y de acuerdo con su 
disposición final primera, se autorizaba «a la Mesa del Parlamento, oída la Junta de 
Portavoces, para aprobar un texto refundido del Reglamento del Parlamento, que 
debe integrar las modificaciones introducidas por la presente reforma». La autoriza-
ción incluía «la facultad de armonizar los textos objeto de reforma, incluida la adap-
tación lingüística con respecto a las denominaciones referidas a personas, y la de 
reordenar la numeración de los títulos, capítulos, secciones y artículos del texto resul-
tante, en su caso». El texto refundido del Reglamento del Parlamento, fue aprobado 
por la mesa del Parlamento, oída la junta de portavoces, el 20 de febrero de 2018, en 
cumplimiento de la citada disposición final, que incluye el texto refundido del Regla-
mento del Parlamento aprobado por la mesa del Parlamento, oída la junta de porta-
voces, el 28 de julio de 2015, y la reforma parcial aprobada por el Pleno en la sesión 
del 26 de julio de 2017.

3. El acuerdo de 19 de septiembre de 2017 por el que se pospuso la sesión ordinaria 
prevista para los días 20 y 21 de septiembre de 2017.

Como pone de manifiesto el Parlamento de Cataluña en sus alegaciones, debe 
entenderse que la impugnación del acuerdo de la mesa del Parlamento, de 19 de 
septiembre de 2017, en cuya virtud se pospuso la sesión ordinaria del pleno prevista 
para los días 20 y 21 de septiembre de 2017, trasladándola a los días 20 y 21 de di-
ciembre, no se adecúa a la obligación, establecida en el art. 49 LOTC, de fijar con 
precisión el amparo que se solicita para preservar o restablecer el derecho o liber-
tad que se considere vulnerado. En efecto, la demanda interpone recurso de amparo 
«contra las vías de hecho de la presidenta del Parlamento de Cataluña consistentes 
en la no convocatoria de las sesiones ordinarias del Pleno de dicha cámara o la inde-
bida exclusión de los puntos del orden del día necesarios para la sustanciación efec-
tiva de las facultades de control parlamentario de la acción e impulso del Govern 
por parte de los diferentes grupos parlamentarios, que implican la imposibilidad de 
ejercicio de facultades parlamentarias pertenecientes al núcleo de la función repre-
sentativa de los diputados del Parlamento de Cataluña íntimamente ligadas con su 
misión estatutaria de controlar e impulsar la acción del Govern de la Generalitat».

Este tribunal ha venido sosteniendo que, con independencia de la modalidad de 
recurso de amparo de que se trate, no cabe interponer un recurso de amparo buscan-
do un pronunciamiento declarativo o abstracto (STC 189/1993, de 14 de junio, FJ 2), 

http://hj.tribunalconstitucional.es/ca-ES/Resolucion/Show/2371
http://hj.tribunalconstitucional.es/ca-ES/Resolucion/Show/229
http://hj.tribunalconstitucional.es/ca-ES/Resolucion/Show/2318


BOPC 761
16 de desembre de 2020

4.87.20. Recursos d’empara constitucional 29 

ni cabe invocar una vulneración inconcreta, tal y como se explica, entre otras, en la 
STC 45/1990, de 15 de marzo, FJ 4. Por ello los demandantes deberán demostrar, 
de manera singularizada y no abstracta, que ha habido una relación causal entre las 
lesiones concretas que se denuncian y el acto u omisión impugnado, lo que, como se 
ha dicho, no tiene lugar en la presente demanda de amparo. No es, pues, suficiente 
invocar una genérica e inconcreta denuncia de la vulneración de facultades parla-
mentarias. En efecto, el grupo parlamentario recurrente señala como única razón 
de la vulneración del art. 23.2 CE, la posposición de la sesión a una fecha posterior 
mediante una argumentación genérica en relación con los diferentes acuerdos im-
pugnados. En ella se hace referencia a la inacción intencionada de la presidenta del 
Parlamento al omitir, sin motivos objetivos y sin argumentación, la debida convoca-
toria de una serie de sesiones plenarias a través de las cuales se hubiese permitido 
el ejercicio de facultades inherentes y esenciales a la condición de representante po-
lítico –el control y el impulso de la acción política del Gobierno de la Generalitat–; 
añadiendo, en el mismo sentido, que la presidenta de la Cámara se limitaba a ser una 
mera ejecutora de la voluntad de la mayoría parlamentaria.

Dicho lo anterior, debe tenerse en consideración, además, que lo que reclaman 
los recurrentes en el caso del acuerdo de 19 de septiembre de 2017, es que éste sea 
declarado nulo por entender que carece de motivación o justificación alguna, dejan-
do sin efecto la moción presentada y admitida, dada la vinculación de esta con la fe-
cha al versar sobre la ilegalidad de un referéndum de autodeterminación convocado 
por el Gobierno para el día 1 de octubre de 2017. Es por ello que, si lo que requerían 
era una motivación que no existía, debieron haber planteado la solicitud de reconsi-
deración en los términos previstos en el art. 38 RPC, no solo a efectos de entender 
agotada la vía previa a la interposición del presente recurso de amparo en relación 
con la tramitación de una iniciativa parlamentaria [art. 37.3 d) y e) RPC], sino tam-
bién para tener base argumentativa suficiente como para impugnar un acto que, en 
principio, fue acordado con respeto al procedimiento reglamentario establecido para 
modificar la fecha de la sesión del Pleno de la Cámara ex art. 81 RPC.

En consecuencia, si la decisión impugnada no se refería exclusivamente a una 
cuestión formal, relativa a un mero cambio del calendario de sesiones, sino que, 
como los recurrentes aducen, el traslado de fecha afecta a una cuestión sustantiva, 
vinculada al ejercicio de una facultad parlamentaria, se debía haber dado la posibi-
lidad de reconsideración que contempla el Reglamento parlamentario con la finali-
dad de que el órgano rector pudiera rectificar su decisión en tiempo o, en su caso, 
pudiera exponer de forma razonada los motivos que le llevaron a tomar tal decisión, 
contestando a las alegaciones elevadas por los diputados afectados [art. 38.1 en re-
lación con el art. 37.3 d) y e), ambos RPC]. Dicha motivación resulta necesaria para 
que este tribunal dirima, en su caso, si la decisión de la mesa responde a razones 
técnicas y de naturaleza organizativa o si, por el contrario, se ha extralimitado en 
sus funciones. En definitiva, se debió dar, en tal caso, la posibilidad de exponer ra-
zonadamente los motivos por los que el cambio de fecha respondía a justificadas 
razones de organización del trabajo parlamentario, dentro de las funciones técnicas 
que el Reglamento otorga a la mesa, y no a razones de mera oportunidad política, 
ajenas al papel que el Reglamento otorga al órgano rector de la Cámara. Ello era 
necesario para que este tribunal pudiera analizar y resolver sobre las cuestiones de 
fondo planteadas por el grupo parlamentario recurrente.

Al no haberse solicitado la reconsideración, este tribunal no puede sino entender, 
a falta de otros razonamientos, máxime cuando la vulneración denunciada es gené-
rica y se hace recaer sobre la falta de motivación o justificación alguna acerca del 
traslado de la fecha de la sesión, que la decisión de la mesa afecta exclusivamente a 
una cuestión meramente organizativa, relativa al calendario y a la organización del 
trabajo parlamentario que, según el art. 38 RPC, no es susceptible de reconsidera-
ción. Se debe, por tanto, desestimar la queja planteada al haberse tomado el acuerdo 
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de conformidad con el art. 81.1 RPC respetando las normas reglamentarias. Y es 
que este tribunal no puede aventurarse en conjeturas sobre la intencionalidad del 
cambio de fecha, aunque el fiscal, tras considerar la ausencia de motivación como 
motivo por sí mismo de vulneración del art. 23.2 CE, afirme que el acuerdo de la 
mesa de traslado de la fecha de la sesión ordinaria prevista para los días 20 y 21 de 
septiembre, responde a «un fin ilegítimo o espurio que impide el desarrollo de la 
actividad parlamentaria y la condiciona por un referéndum suspendido por el Alto 
Tribunal».

4. La omisión de la convocatoria de varias sesiones plenarias ordinarias.
Por lo que respecta a la omisión de la convocatoria de las sesiones plenarias or-

dinarias previstas para los días 4 y 5 de octubre de 2017, y para los días 18 y 19 de 
octubre de 2017, debemos comenzar señalando que el Reglamento del Parlamento 
de Cataluña distingue entre el acto de propuesta o iniciativa de dicha sesión y el acto 
parlamentario específico de la convocatoria de la sesión plenaria. Así, el artículo 81 
RPC, reproducido en los antecedentes de esta sentencia, regula la necesidad de que 
la mesa del Parlamento, de acuerdo con la junta de portavoces, establezca un ca-
lendario para cada periodo de sesiones, y el artículo 71.2 RPC atribuye la facultad 
de convocatoria de las sesiones plenarias al presidente del Parlamento «a iniciativa 
propia o a solicitud, como mínimo, de dos grupos parlamentarios o de una quinta 
parte de los diputados»; finalmente el artículo 71.4 RPC dispone que «el presidente, 
a iniciativa propia o a instancia de dos grupos parlamentarios o de una quinta parte 
de los diputados, puede desconvocar el Pleno, de acuerdo con la Mesa y la Junta de 
Portavoces».

De lo expuesto se desprende que, tanto la iniciativa, como la convocatoria de 
celebración de una sesión ordinaria, son actos parlamentarios reglados, sin que que-
pa la posibilidad de que, de manera arbitraria, la presidenta del Parlamento pue-
da desconvocar unilateralmente una sesión ordinaria previamente fijada, salvo que 
cuente con el previo acuerdo de la mesa y de la junta de portavoces (art. 71.4 RPC).

Con carácter general, la omisión de la convocatoria de una sesión del Pleno o la 
no inclusión de los puntos del orden del día necesarios para la sustanciación de las 
iniciativas parlamentarias de control e impulso de la acción del gobierno que hayan 
sido debidamente tramitadas por los diputados y por los grupos parlamentarios, 
podría imposibilitar el efectivo ejercicio de derechos o facultades de los diputados 
que pertenecen al núcleo de su función representativa protegida por el art. 23.2 CE. 
Ahora bien, en el caso que nos ocupa, del acta número 69 de la sesión de la junta de 
portavoces, de fecha 28 de septiembre de 2017, se desprende que dicho órgano no 
adoptó ningún acuerdo relativo al orden del día de la sesión ordinaria plenaria pre-
vista para los días 4 y 5 de octubre, pues la mayoría de los miembros de dicho órga-
no decidieron fijarlo en una nueva reunión de la junta de portavoces a celebrar con 
posterioridad al día 1 de octubre. Los hoy demandantes de amparo hicieron constar 
en el acta su disconformidad con dicho aplazamiento, pero no aludieron a ninguna 
facultad parlamentaria concreta que, habiendo cumplido los preceptivos trámites 
parlamentarios, pretendiesen ejercitar en dicha sesión plenaria, ni propusieron nin-
gún asunto concreto que debiera de ser incluido en el orden del día de dicha sesión.

La junta de portavoces volvió a reunirse el día 2 de octubre de 2017 y según se 
refleja en el acta núm. 70, la mayoría aprobó un aplazamiento de la celebración de la 
sesión plenaria prevista para los días 4 y 5 de octubre de 2017, por lo que la presiden-
ta del Parlamento remitió a la siguiente reunión de la junta de portavoces la decisión 
relativa a la fecha de celebración y fijación del orden del día de la sesión plenaria or-
dinaria pospuesta. Nuevamente los recurrentes manifestaron su oposición a tal deci-
sión, pero sin concretar las facultades parlamentarias que pretendían tramitar y que, 
a su juicio, se verían vulneradas como consecuencia del aplazamiento.

Si bien es cierto que no consta que la decisión de la junta de portavoces de pos-
poner el pleno previsto para los días 4 y 5 de octubre fuese acordada también por 
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la mesa, con la consiguiente infracción, en ese caso, del artículo 71.4 RPC por par-
te de la presidenta del Parlamento, no lo es menos que para el efectivo ejercicio y 
sustanciación en sesión plenaria de dichas iniciativas parlamentarias, es necesario 
que sus titulares hayan previamente impulsado dicha tramitación de acuerdo con el 
procedimiento previsto reglamentariamente. Debe recordarse que este tribunal ha 
venido insistiendo en que «no cualquier acto del órgano parlamentario que infrinja 
la legalidad del ius in officium resulta lesivo del derecho fundamental, pues solo po-
seen relevancia constitucional, a estos efectos, los derechos o facultades atribuidos 
al representante que pertenezcan al núcleo de su función representativa parlamen-
taria, siendo vulnerado el artículo 23.2 CE si los propios órganos de las asambleas 
impiden o coartan su práctica o adoptan decisiones que contraríen la naturaleza de 
la representación o la igualdad de representantes. Tales circunstancias imponen a 
los órganos parlamentarios una interpretación restrictiva de todas aquellas normas 
que puedan suponer una limitación al ejercicio de aquellos derechos o atribuciones 
que integran el estatuto constitucionalmente relevante del representante público y 
a motivar las razones de su aplicación, bajo pena, no solo de vulnerar el derecho 
fundamental del representante de los ciudadanos a ejercer su cargo (art. 23.2 CE), 
sino también de infringir el de estos a participar en los asuntos públicos ex art. 23.1 
CE» [SSTC 23/2015, de 16 de febrero, FJ 3 y 47/2018, FJ 3 b), entre otras muchas].

Como se ha señalado, los recurrentes no concretan qué iniciativas en particular 
hubieran presentado que no hubieran podido sustanciarse por no haberse convocado 
el pleno ordinario previsto para los días 4 y 5 de octubre; tan solo aluden de forma 
genérica al ejercicio de la función de control e impulso de la acción del Gobierno 
reconocidas en el Reglamento, sin que sea suficiente invocar una genérica e incon-
creta denuncia de la vulneración de facultades parlamentarias vinculadas al núcleo 
del ius in officium protegido constitucionalmente a través del art. 23.2 CE, como ya 
se ha señalado en el fundamento jurídico anterior. Esa concreción resulta necesaria 
para que, a la vista del contenido de las iniciativas, este tribunal pueda resolver so-
bre la vulneración del derecho fundamental mencionado.

De acuerdo con los argumentos expuestos también hemos de descartar que la 
omisión de la convocatoria de la sesión plenaria ordinaria prevista para los días 18 
y 19 de octubre de produjera la vulneración del art. 23.2 CE pues los recurrentes en 
la demanda no especifican qué iniciativas concretas se vieron limitadas por dicha 
omisión.

5. La exclusión de otros puntos del orden del día de la sesión plenaria ordinaria fi-
jada para el día 10 de octubre de 2017.

En cuanto a la vulneración de derechos que pudiera derivarse de la exclusión de 
cualquier otro punto del orden del día de la sesión plenaria ordinaria fijada para el 
día 10 de octubre de 2017 que no sea la comparecencia del presidente de la Genera-
litat, debemos descartar la lesión en atención a los mismos argumentos que ya he-
mos puesto de manifiesto en el fundamento jurídico precedente, pues los recurrentes 
denuncian de forma general la no inclusión de «puntos del orden del día necesarios 
para la sustanciación de las iniciativas parlamentarias de control e impulso de la ac-
ción del Govern por parte de los diferentes grupos parlamentarios», pero no concre-
tan qué específica iniciativa parlamentaria, o asunto a tratar, pretendieron, sin éxito, 
que formara parte del orden del día.

En este caso la decisión fue tomada de acuerdo con lo previsto en el artículo 
81.2 RPC, en el que se establece que el orden del día es fijado por el presidente del 
Parlamento de conformidad con la junta de portavoces. Así, en el acta núm. 74 de 
la junta de portavoces celebrada el 6 de octubre de 2017, se refleja que la presidenta 
del Parlamento pone en conocimiento de los miembros de dicha junta que la mesa 
de la Cámara admitió a trámite una propuesta de comparecencia del presidente de 
la Generalitat presentada por el grupo parlamentario de Catalunya Sí que es Pot y, 
correlativamente, informa que el mismo presidente de la Generalitat ha solicitado 
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comparecer, de acuerdo con lo previsto en el artículo 169 RPC. El grupo parlamen-
tario Ciutadans solicita que se aclare si en dicha sesión tendrá lugar algún tipo de 
debate o votación y recuerda que en ningún caso el contenido del Pleno puede ser 
el mismo que el inicialmente previsto para el día 9 de octubre y que fue suspendido 
por el Tribunal Constitucional. En contestación a esta intervención la presidenta del 
Parlamento señala que lo que forma parte del orden del día es una comparecencia 
del presidente de la Generalitat, que se ha de tramitar de acuerdo con las reglas que 
establece el artículo 169 RPC y que, de acuerdo con el artículo 81.2 RPC, la presi-
denta y la mayoría de la junta de portavoces acuerdan convocar la sesión plenaria 
con el siguiente punto del orden del día: «Comparecencia del presidente de la Ge-
neralitat ante el Parlamento para informar sobre la situación política actual». Los 
recurrentes no proponen la inclusión en el orden del día de ningún punto concreto a 
tratar, distinto al propuesto por la presidenta.

6. Inexistencia de lesión de las vulneraciones invocadas.
Los razonamientos expuestos conducen a afirmar que no se ha producido la vul-

neración de ninguna facultad parlamentaria concreta que pueda ser reconocida por 
este tribunal, como consecuencia del cambio de fecha efectuado por acuerdo de la 
mesa del Parlamento de fecha 19 de septiembre de 2017, de la omisión de la convo-
catoria de las sesiones plenarias ordinarias previstas para los días 4 y 5 de octubre 
de 2017 y para los días 18 y 19 de octubre de 2017; ni como consecuencia de la ex-
clusión de cualquier otro punto del orden del día, que no sea la comparecencia del 
presidente de la Generalitat, de la sesión plenaria ordinaria fijada para el día 10 de 
octubre de 2017.

Fallo
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, por la autoridad que 

le confiere la Constitución de la Nación española, ha decidido desestimar el recur-
so de amparo interpuesto por el grupo parlamentario Ciutadans del Parlamento de 
Cataluña.

Publíquese esta sentencia en el Boletín Oficial del Estado.

Dada en Madrid, a diecinueve de noviembre de dos mil veinte.
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